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CURRICULUM VITAE 

Edad • [ 
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FORMACION ACADEMICA 

Maestría en Pedagogía 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 

Licenciatura en Educación Preescolar 
Escuela Normal "Cinco de Mayo" 
San Martín Texmelucan, Pue. 

Estudio del Idioma Inglés Británico 
The Anglo 
Puebla, Pue. 

Asesora Grupo de Enfoque 

Diciembre 2018 a la Fecha 

Supervisora Escolar G 
Agosto 2015 a la fecha 

Reconocimiento Juan N. Méndez "Maestra de excelencia" en el 
Estado de Puebla 
Diciembre de 2014 

Directora Técnica 

Jardín de Niños Mártires del Carrizal 

Septiembre 2013 a agosto 2015 

Participación en el Taller: Análisis de los resultados del estudio 
"Condiciones de la oferta educativa en preescolar". Realizado en la 
Ciudad de México 
Abril 2013 

Asesora Técnico Pedagógica 

Dirección de Educación Preescolar de la Secretarla de Educación 

Marzo 2011 a Julio 2013 
Nombrada Docente Distinguida del Estado de Puebla en marzo de 
2011 

Asesora de Tesis de Maestría en Metodología y Contenido 

Mayo 2010 a septiembre de 2013 

Ganadora del Premio Dr. Abelardo Sánchez Gutiérrez otorgado por 
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la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP) 

Mención Honorífica en Maestría por Investigación 

Galardón Suma Cum Laude por Maestría en Pedagogía 

Reconocimiento por formación académica operativa y práctica 
Exitosa En el programa escuelas de calidad a través del Modelo de 
Gestión con Enfoque Estratégico 

Coordinadora Estatal de Seguimiento y Acompañamiento de la 

Octubre 2008 a marzo de 2011 

Reconocimiento Al Mérito Académico por alto desempeño en el 
Examen Nacional para la Actualización de los Maestros en Servicio 
Mayo 2008 

Asesora Técnico Pedaaóaica m 
Diciembre 2008 a marzo de 2011 

DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES, PONENCIAS U OTROS 
Diplomado "Una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje 
de los alumnos" 
Mayo 2017 

Participación en el III Congreso Mundial "Políticas Públicas de 
La Primera Infancia" 
Noviembre 2013 

Diplomado: "Pensamiento Matemático" 
Agosto 2013 

Diplomado: "Sexualidad, Género y Violencia para Docentes de 
Educación Básica" 

Agosto 2013 

Diplomado: "Aplicaciones Didácticas de la Web 2.0 para la 
Enseñanza" 
Mayo 2012 

Diplomado: "Nuevas Competencias Docentes: Educando para la 
Vida" 
Diciembre 2012 

Diplomado en Calidad Educativa y Competencias Docentes 
Tecnológico de Monterrey, Campus Puebla 
Abril 2011 

Participación en el Taller "Reunión Nacional con Personal Directivo 
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y Técnico de Educación Preescolar" 
Dirección General de Desarrollo Curricular 
Ciudad de México 
Septiembre 2011 

Simposio Internacional "La Educación Inicial y Básica para niños de 
Poblaciones Rurales e Indígenas" 
Enero 2010 

Diplomado: "La atención mental para el desarrollo de competencias 
en el estudiante" 
Octubre 2010 

Diplomado en Educación y desarrollo Humano en lo Psicoactivo 
Impartido por la Universidad de Colombia 
Noviembre 2008 

Certificación de Competencia Laboral de Calificación: Elaboración 
de Documentos mediante herramientas de cómputo. Código 
CINF0276.01 Nivel 2 
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Exposición de Motivos 

 

Al tener la oportunidad de gozar de este espacio daré a conocer un listado de circunstancias que me 

motivan a participar en la convocatoria. 

La primera se encuentra fuertemente relacionada con la imperiosa necesidad de responder a un 

llamado de razón de ser de la profesión docente al que hace casi dos décadas atrás me comprometí 

y se encuentra estrechamente relacionado a no faltar a mi circunstancia profesional (toma de 

protesta) pues si fallaba la sociedad me lo demandaría y es la primera razón intrínseca de formarme 

en esta fila titulada “gran oportunidad”,  representa ese criterio que en variadas ocasiones se dibuja 

muy lejano, sin embargo; las circunstancias cambian y no solo eso, sino también mejoran y el 

Gobierno que hoy dignamente nos dirige considera la participación de la ciudadanía con experiencia 

educativa para ocupar escenarios claramente definidos para que se unan y trabajen conjuntamente 

bajo la misma línea intencionada con matices de trascendencia, por lo comentado es que considero 

poseo elementos que haciendo sinergia con otros integrantes más lograremos consolidar la parte 

del sistema educativo mexicano que se pretende atender con la conformación del Consejo Técnico 

de Educación.  

La segunda razón se deriva de mi intención de vocación de servir, considero que la consolidación 

del equipo titulado –Consejo Técnico-- que se pretende lograr con la convocatoria es precisamente 

formar una cuadrilla que atienda partiendo del amor, compromiso, vocación, conocimiento, ética, 

responsabilidad y entrega la oportunidad perfecta para seguir avanzando en la cristalización de una 

política pública relacionada con la puesta en marcha de ese planteamiento prometedor de mejora 

de la Educación que tanto anhelamos los mexicanos. 

El tercer motivo por el que decido colocar mi nombre en el listado de aspirantes o candidatos es 

porque considero poseo habilidades profesionales y experiencia que me permitirá realizar un 

trabajo alineado y versado a las necesidades que represente el ostentar el cargo o función, pero, 

sobre todo; porque es mi anhelo poder servir a mi nación, a los niños, niñas, jóvenes y a nuestro 

sistema que tanto nos necesita. 

Los motivos anteriores los pongo en manifiesto compartiendo que tan solo pensar en la gran 

oportunidad que representa esta convocatoria no solo para mí sino a todos aquellos ciudadanos 

interesados, estoy segura; nos nutre el alma de la esfera profesional y nos emociona saber que 

quienes nos representen en esta importante labor, lo realizarán dando todo lo que se necesite 

porque la responsabilidad adquirida se represente dignamente. 

 

 
 
 
 
 
Presenta: 
Mtra. Eunice Concepción Soto Hernández 
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San Martín Texmelucan, Pue., a 20 de junio de 2019 

 

 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
 
Por medio del presente documento manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de mis derechos políticos y 

civiles; 

 Gozar de buena reputación; 

 No haber sido condenada o condenado por delito alguno; salvo que 

hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 Contar con al menos diez años de experiencia y ser especialista en 

investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener 

experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

de acreditar el grado académico de mi especialidad y experiencia que 

me permitan el desempeño de mis funciones; 

 No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar 

un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la 

designación. 

 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público; 

 No haber desempeñado el cargo de Secretaria o Secretario de Estado, 

Fiscal General de la República, Senadora o Senador, Diputada o 

Diputado Federal/Local, ni Gobernadora o Gobernador de algún 
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Estado o Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el 

año previo al día del nombramiento. 

 

Manifiesto que he leído y acepto las bases, procedimientos y 

deliberaciones de la convocatoria para integrar el Consejo Técnico de 

Educación del Organismo para la Mejora Continua de la Educación, 

así como las determinaciones que deriven de la misma. 

 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 

 

 

Mtra. Eunice Concepción Soto Hernández 
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